
administración local

AY U N TA M I E N T O S

MATAMALA DE ALMAZÁN
corrEcción dE ErrorEs anUncio dE aProBación dEFinitiVa

corrección de errores del anuncio de aprobación definitiva publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia n° 42 de 11 de abril de 2014, relativo a la elevación a definitivo el acuerdo
plenario provisional del ayuntamiento de matamala de almazán sobre la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa de alojamiento y atención integral en la residencia de
mayores de matamala de almazán.

El artículo 5 debe decir:
artÍcUlo 5.- cUota triBUtaria. se añaden los apartados 2 y 3 siguientes.
2.- alojamiento por tiempo indeterminado inferior a un mes (habitación doble)
residente Válido: 40 €/día.
residente asistido de grado i: 47 €/día.
residente asistido de grado ii: 55 €/día.
Este supuesto está exento del pago de/lanza.
3.- Estancia especial: estancia en el centro sin pernoctar.
Jornada completa: residente Válido: 25 €/día.
residente asistido: 32 €/día.
media jornada: residente Válido: 15 €/día.
residente asistido: 22 €/día.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

matamala de almazán a 14 de abril de 2014.–El alcalde, mariano Hernández cedazo. 1268

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Lunes, 28 de Abril de 2014 Núm. 47

B
O
P
S
O
-4
7
-2
8
0
4
2
0
1
4

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


